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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

J.M.C.E./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE AGOSTO DE  2014.


Siendo las diez horas del día veintisiete de Agosto de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de agosto de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
2.1.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.
PRIMERO.- Asumir la iniciativa del Estudio de Detalle formulado y fechado en Junio de 2014, relativo a las parcelas objeto de la Modificación Puntual número cuatro, actuación “B”, del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, según proyecto técnico inicialmente promovido por el Obispado de Cuenca, cuyo autor es el Sr. Arquitecto D. Esteban Saralegui Arnaiz y cuyo título es “Estudio de Detalle parcelas definidas en Modificación nº 4 del PGOU de Cuenca “Polígono Parque San Fernando””.

SEGUNDO.- Someter el mismo a información pública en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los diarios de mayor difusión en Cuenca por un período de 20 días hábiles, en aplicación de lo dispuesto en el art. 38.1.b) del Decreto Legislativo 1/2010  por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-la Mancha, así como del art. 138, por remisión del art. 145, ambos del Reglamento de Planeamiento (Urbanístico, de Castilla-La Mancha) aprobado por Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre.

TERCERO.- Solicitar, en su caso, los informes preceptivos a los efectos de dar cumplimiento, si procediere, al trámite de concertación interadministrativa establecido en el art. 10 del citado Decreto Legislativo 1/2010  por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, especialmente a la vista de la regulación contenida en el último apartado del nº 2 del mencionado artículo.

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES.

A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Clínica Dental” solicitada por el titular del expediente nº 14.145.
B).- Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad solicitada por el titular del expediente nº 14.142.Dª. 
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 12/2014.

B).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titula del expediente ESHO 13/2014.

C).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 33/2014.
D).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 04/2014.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar las obras de bacheo de pavimentos asfálticos en la ciudad de Cuenca, mediante el sistema térmico de reparación de asfaltos “Tars Espania”, a la Sociedad Mercantil “Tars Espania, S.L.”, en la cantidad de 60.500 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140005832 AD.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Mejor oferta económica.

 
Por aplicación del artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1. Servinet Sistemas y Comunicación, S.L.

2. GCL Informática, S.L.

3. Sinmo Multimedia, S.L.U.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del suministro de equipos para la ampliación de la infraestructura de virtualización del Centro de Proceso de Datos Municipal, a favor de la Sociedad Mercantil “Servinet Sistemas y Comunicación, S.L.”, en la cantidad de 18.700 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 3.927 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 22.627 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 3 de Septiembre del 2.014.

4º.- MONTES.

PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, por procedimiento abierto, único criterio de adjudicación a la mejor proposición económica, para la enajenación del aprovechamiento cinegético  señalado en el Monte nº 112 “Garcielligeros”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

5º.- JUVENTUD.

Aprobar la Convocatoria y Bases reguladoras del respectivo proceso selectivo para la adjudicación de dos Becas de colaboración y formación práctica en materia de voluntariado europeo y puesta en marcha de un “centro de co-working”, tareas que habrán de realizarse en el Centro Joven Municipal. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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